
Escrito  : 01 

Sumilla : Se proceda a la programación, 

ejecución y cumplimiento del crédito devengado. 

.    

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

(UGEL) EL COLLAO ILAVE.-  

SIMONA FLORA CHAMBILLA DE CHAMBILLA, 

con DNI N° 01783982, con domicilio real en el Jr. 

Manco Capac N° 428 del Distrito de Ilave, Provincia 

de El Collao, Departamento de Puno; ante Ud. Digo: 

I.- PETITORIO: 

Que, al amparo del artículo 2 inciso 20 de la Constitución Política del Perú, en 

concordancia con el artículo 39° y 117° del T.Ú.O. de la Ley N° 27444, Ley de 

Procedimiento administrativo General, es que recurro a su despacho a fin de solicitarle 

que se proceda a EFECTUAR LA PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DEL CRÉDITO DEVENGADO APROBADOS MÉDIANTE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001827-2024-DUGELEC, A FAVOR DE LA 

RECURRENTE SIMONA FLORA CHAMBILLA DE CHAMBILLA, el mismo que una 

vez efectuado los tramites se ordene el pago en la CUENTA DE AHORROS N° 04-133-

983320, del Banco de la Nación Agencia Ilave, que es de la recurrente; pretensión que lo 

sustento en el extremo siguiente: 

 

II.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 

PRIMERO.- Que, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001827-2024-

DUGELEC, de fecha 27 de Diciembre del 2024, la Unidad de Gestión Educativa Local El 

Collao Ilave, HA RECONOCIDO el crédito devengado de pensión de sobrevivencia – 

viudez y los intereses legal en la suma de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

DOS CON 42/100 SOLES (S/. 18,142.42) a favor de la recurrente SIMONA FLORA 

CHAMBILLA DE CHAMBILLA. 

 

SEGUNDO.- Que, de dicho reconocimiento de crédito devengado, la Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao Ilave, solo ha depositado la suma de S/. 3,000.00, en la 



CUENTA DE AHORROS N° 04-133-983320, del Banco de la Nación Agencia Ilave, a 

favor de la recurrente; teniendo un saldo que no se ha pagado, ni se ha depositado en la 

suma de QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 42/100 SOLES (S/. 

15,142.42). 

 

TERCERO.- Que, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001827-2024-

DUGELEC, de fecha 27 de Diciembre del 2024, la Unidad de Gestión Educativa Local El 

Collao Ilave, también ha encargado a la OFICINA DE ADMINISTRACIÓN y a la 

OFICINA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, a efecto de implementar las acciones 

pertinentes ante las instancias superiores para la PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DEL PAGO DEL CRÉDITO DEVENGADO, por lo que debe 

implementarse las acciones pertinentes ante las instancias superiores para el presupuesto, 

y posterior pago del restante de QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 

42/100 SOLES (S/. 15,142.42), esto en la CUENTA DE AHORROS N° 04-133-983320, 

del Banco de la Nación Agencia Ilave. 

 

III.- ANEXOS:          

1-a.- Copia de DNI de la recurrente. 

1-b.- Copia de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001827-2024-DUGELEC, de fecha 27 

de Diciembre del 2024, la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao Ilave,. 

 

POR LO EXPUESTO: 

A Ud. Señor (a), pido se acceda lo solicitado y en su 

oportunidad se resuelva. 

Ilave, 20 de Febrero del 2025. 

 

 

 

 



 

 

 






